
 

 
 
 
 

 
Movimiento JUAN XXIII:  Coordinador Noe Ramos  (772) 584-6169 
 
Escuela de Formación Cristiana: Aprende más tu Fé Cristiana, profundiza 
tu espiritualidad y desarrolla tu evangelización. Contactar a Armando García al 
Tel. 561-775-9544 o visitar https://www.diocesepb.org/school-of-christian-
formation-sp 
 
Padres Ministros del Amor de Dios:  Ministerio para la formación para 
padres, abuelos, hermanos mayores o aquellas personas a cargo de sus familias 
en el amor de Dios a través de la fé católica.  Mayor información Fr. Duván 
Bermúdez  (561) 775-9506 
   
Grupo Nuevo Horizonte: Grupo de crecimiento personal y espiritual para 
personas que han terminado su matrimonio por viudez, divorcio u otro evento.  
Las reuniones son en St. Jude, Boca Raton y en St Ignatius Loyola, Palm Beach 
Gardens. Contactar a María Teresa Isaza 561 502 5770. 
 
Talleres de Oración y Vida:  Talleres de 15 semanas consecutivas.  Para 
mayor información contactar a  Argelia Garbán al (954) 560-1200.   
 
 Radio Católica Online TV 24 horas en vivo 
www.radiocatolicaonline.com. Para mayor información llamar a  David Pérez 
Tel:  561 633 3047 
 
Camino al Matrimonio:  Coordinadores Laicos.  Para Mayor Información 
llamar:   
Hector y Caribel Sardiña (561) 254-0698    Email: hector@hectorsardina.com. 
 
Retiro Viñedo de Raquel:  Necesitas sanar las heridas espirituales y emocio-
nales ocasionadas por un aborto? Para mayor información contacta a Emily 
Babilonia, Tel: 561 254-1728 ebabilonia12@bellsouth.net. 
 
Ministerio Orando por Nuestros Hijos: Únete al ejército de padres oran-
tes.  Mayor información contactar a:  Mariam Di Giorgio (561)360-9076.  
Email: nuestroshijosm@yahoo.com 

 

 
 
 

El Año de Jubileo 2025  

“Peregrinos de esperanza” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
HISTORIA DE LOS JUBILEOS 

 

1390: Abierto por Urbano VI, clausurado por Bonifacio IX 

El 8 de abril de 1389, con la bula Salvator noster Unigenitus de   
Urbano VI se estableció que la celebración del Jubileo debía tener 
lugar cada 33 años, adelantando así las celebraciones a 1390 cuando 
deberían haber caído en 1400. Desgraciadamente, el cisma que tuvo 
lugar en 1390, con el antipapa Clemente VII refugiado en Aviñón, 
afectó en gran medida al número de peregrinos que acudían a Roma, 
ya que había prohibido a franceses, españoles, catalanes, escoceses, 
italianos del sur y a todos los que le seguían, rendir homenaje a las 
tumbas delos Apóstoles  

 

1450: Nicolás V 

Nicolás V proclamó el siguiente Año Santo en 1450 con la            
bula Immensa et innumerabilia, fechada el 19 de enero de 1449, con 
lo que el plazo del jubileo volvió a ser de 50 años. También gracias a 
la canonización del gran predicador franciscano Bernardino de Siena 
por parte del Papa, el número de peregrinos a Roma fue muy elevado. 

 
1475: Abierto por Pablo II, clausurado por Sixto IV 
 
El 19 de abril de 1470, con la bula Ineffabilis Providentia, el Papa 
Pablo II establece que los jubileos fueran celebrados cada 25 años, a 
partir del 1475. Asimismo, se menciona expresamente la visita a las 
basílicas de San Pedro, San Pablo, San Juan de Letrán y Santa María 
la Mayor. 
  
Con la bula de 29 de agosto de 1473 Quemadmodum operosi Sixto IV 
confirmó el Jubileo proclamado anteriormente por Pablo II, fallecido 
entretanto. 

 
 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
No olviden participar por Decanatos en nuestras peregrinacio-
nes a la puerta santa en la catedral. Octubre 4 y Noviembre 1. 
En  la página web y en Facebook encontrarán mayor informa-
ción.  “Somos Peregrinos de Esperanza” 

 
Fr. Duván Bermúdez 

 


